
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00748-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta el acta de inclusión 

del presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, efectuado 

por la Secretaría del Juzgado el 29 de septiembre hogaño. 

 

1.1. En esos términos, téngase en cuenta que el demandado en investigación 

WILLIAM ANDRÉS MORENO NIÑO, fue notificado mediante emplazamiento. 

 

2. Por lo anterior, se dispone DESIGNAR como Curador Ad-Litem del 

demandado WILLIAM ANDRÉS MORENO NIÑO, al abogado DIEGO FERNANDO 

GÓMEZ GIRALDO1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, 

advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo 

designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedora de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito 

posible, dejando las constancias del caso. 

 

2.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

3. Agréguese al plenario y téngase en cuenta la nueva dirección de correo 

electrónico informada por el apoderado judicial del demandante y allegada al 

plenario el 27 de septiembre de 2021 (índice 004). 

 

4. Notificar a la Defensora de Familia, adscrita a este Juzgado.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   014 de 28/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 
 

 
1 Correo Electrónico: dgomez@agmabogados.co Tel: 3176568093 
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